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VISTO: e l  In forme N" 563 -2012-MEISG-OGA-UA. emi t ido oor  la  Unidad de
Abastecimiento de la Oficina General de Administración: v

CONSIDERANDO:

Que,  mediante Resoluc ión Min is ter ia l  No 0642-2011-ED, de fecha 29 de
diciembre de 2011, se aprobó el Presupuesto Insti tucional de Apertura correspondiente al
Año Fiscal.2Ql2 del Pl iego '10: Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución de Secretaría General No OOOT-2012-ED, se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Educación parc el Ejercicio
Presupuestal 2012, correspondiente a la Unidad Ejecutora 024: Sede Central;

Que, habiéndose presentado reprogramaciones de metas y de presupuesto, tal
como lo señala la Unidad de Abastecimiento en el Informe del Visto, se hace
indispensable modif icar el contenido del Plan Anual de Contrataciones de la mencionada
Unidad Ejecutora;

Que, en consecuencia, es necesario inciuir y excluir diversos procesos de
selección en el PIan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 24: Sede Central,
de acuerdo a los anexos que forman parte integrante de la presente Resolución'

Que, al respecto, el artículo 9'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N"'184-2008-EF, estipula que el Plan Anual de
Contrataciones podrá ser modif icado de conformidad con la asignación presupuestal o en
caso de reprogramación de metas insti tucionales, cuando se tenga que incluir o excluir
procesos de selección; asimismo, el artículo mencionado indica que la aprobación y
difusión de las modif icaciones se hará de la forma prevista en los artículos 6" v 8' del
referido Reglamento, respectivamente;

En uso de las facultades delegadas por la Resolución Ministerial N" O0O9-2012-
ED; y de conformidad con la'Ley Orgánica del Ministerio de Educación, Decreto Ley No
25762, modif icado por la Ley No 26510; el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" oo6-2006-ED, y sus
modif icatorias; la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No
1017, y su Reglamento, aprobado por Decreto supremo No 184-2009-EF y sus
modif icatorias; y la Directiva No 005-2009-0SCE/CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modif icación del Plan Anual de Contrataciones del
Ministerio de Educación, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2012, de la Unidad
jecutora 024: Sede Central; para la inclusión de cuatro (04) procesos de selección

ún el Anexo '1, que forma parte integrante de ra presente Resorución.



/'s

Artículo 2.- Aprobar la modif icación del Plan Anual de Contrataciones del
Ministerio de Educación, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2012, de la Unidad
Ejecutora 024: Sede Central; para la exclusión de dos (02) procesos de selección según
el Anexo 2, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Las inclusiones y exclusiones a que se refieren los artículos I y 2
de la presente Resolución, deberán ser publicadas en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado - SEACE, de acuerdo a lo indicado en el artÍculo 80 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo No'184-2008-EF,  en un p lazo no mayor  de c inco (5)  d Ías hábi les de ser
aprobadas.

Regístrese y comuníquese.
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